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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 

Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 

 

Comoquiera que la Coordinadora del Grupo de Admisiones de la Superintendencia de 

Sociedades dio inicio al trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 

Reorganización, solicitado por el acá demandado como persona Natural Comerciante, de 

conformidad con lo dispuesto el numeral tercero del proveído 2022-01-102489 proferido 

por dicha entidad, procede el Despacho a DECRETAR la suspensión del presente proceso a 

partir de la notificación del presente proveído hasta tanto se acrediten las resultas del 

mencionado trámite. 

Entre tanto, se advierte que a través de la Secretaría del Juzgado se efectuó la notificación 

personal de forma electrónica al demandado.   

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00246-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE BANCO BBVA 
CAUSANTE JOSÉ EDWIN GUZMÁN CÁRDENAS  
DECISIÓN DECRETA SUSPENSION DEL PROCESO 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00005-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO JOHN ARVEY ABT VALERIO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra JOHN 
ARVEY ABT VALERIO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
555147560: 
 

I. OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($80.462,949,00), por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de diciembre de 2020, hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00006-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JAIR ELIAS CORDERO CATACHUNGA 
DEMANDADO ADLER AHUE RUIZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de 
pago de pago en la forma que el despacho considera legal, de conformidad con la 
literalidad del instrumento crediticio que se anexa, contentivo en el documento ‘letra de 
cambio’ que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del C. Co. y 
el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Ahora bien, revisada la información contenida en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA, se evidencia que la dirección de correo electrónica del 
profesional del derecho demandante indicada en el endoso no coincide con la registrada 
en dicho sistema, faltando al deber impuesto por el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, en consecuencia, deberá acreditar la actualización de dicho 
requisito.   

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JAIR ELIAS CORDERO 
CATACHUNGA contra ADLER AHUE RUIZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-2118284091: 

I. TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de 
agosto de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($630.000,00) por concepto de intereses 
de plazo o remuneratorios causados sobre el capital anterior, 
comprendidos entre el 15 de octubre de 2019 y el 30 de octubre de 2020 a 
la tasa del 1.5% mensual conforme lo pactado en la letra de cambio base 
de recaudo. 
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SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado WILSON MONTES PINTO como endosatario al cobro 
del ejecutante, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 658 del 

C.Co y en el endoso conferido. 

Se le ADVIERTE que, deberá acreditar la actualización de su información en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00010-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO LUIS ROBERTO VALDERRAMA Y JACKELINE PATIÑO VELASCO  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se procederá a efectuar el trámite que 
corresponde a la misma. No obstante, se librará mandamiento de pago en la forma que 
el despacho considera legal de conformidad con los abonos indicados en la demanda, los 
cuales, siendo efectuados con posterioridad a la fecha de exigibilidad de la obligación 
deben ser imputados primero, a los intereses remuneratorios, posteriormente, a los 
intereses moratorios y finalmente al cubrirlos deben imputarse al capital.  

En ese orden, se anexó con la demanda título valor letra de cambio que cumple con las 
exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que 
sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
contra LUIS ROBERTO VALDERRAMA y JACKELINE PATIÑO VELASCO por las siguientes 
sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113759612: 

I. ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($11.427.784,65.), por 
concepto del capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 6 de 
octubre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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CUARTO: RECONOCER al abogado PIO DÁVILA ECOROIMA como endosatario al cobro del 
ejecutante, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 658 del C.Co y 
en el endoso conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00014-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO JUAN CARLOS TORRES ZAPATA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor 
contentivo en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 
621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto éste Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra 
JUAN CARLOS TORRES ZAPATA por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas del pagaré sin número: 

I. DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS ($30.717.810,00), correspondiente al total de la obligación 
insoluta contenida en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 28 de 
diciembre de 2021, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este 
auto haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones 
previas como reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las 
excepciones de fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. 
La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título 
valor aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el 
Despacho, cuando así se estime pertinente. 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 3° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00034-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE RUBIELA HURTADO 
DEMANDADO JUAN PABLO PINEDO CAYETANO 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00036-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CIANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO JORGE ARMANDO HAMON MORAN 
DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará 
mandamiento de pago en la forma que el despacho considera legal de conformidad con la 
fecha desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria pactada en el instrumento 
crediticio que se anexa, contentivo en “pagaré” que cumple con las exigencias que 
demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro 
por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA contra JORGE ARMANDO 
HAMON MORAN por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
11185031 Y/O 5069600262070: 
 

I. CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($49.920.000,00), 
por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia a la fecha que se generen sobre el capital anterior, desde el 
15 de febrero de 2022, fecha desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, 
hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 

III. TRECE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($13.298.267,00) por concepto de intereses corrientes causados sobre el 
capital de las cuotas dejadas de pagar desde el 24 de octubre del 2020 al 24 de abril 
de 2021.  

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado ROBINSON BARBOSA SÁNCHEZ como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 



J.G. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00043-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO HERMES SALDAÑA GONZÁLEZ  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra HERMES 
SALDAÑA GONZÁLEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
553456089: 
 

I. CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($54.676.296,00), por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de febrero de 2021, fecha 
desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00044-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO MARTHA LIGIA MERCADO FERREIRA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa títulos valor contentivos 
en dos “pagaré” que cumplen con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del 
C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra 
MARTHA LIGIA MERCADO FERREIRA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
del pagaré No. 071036110000252: 
 

I. TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($13.263.110,00) correspondientes al capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. SETECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($719.312,00) por 
concepto de los intereses corrientes o de plazo causados sobre el saldo insoluto del 
capital representado en el pagaré base de recaudo. 
 

III. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 12 de febrero de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada JENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS como apoderada de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 



J.G. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00045-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO MOISES MARTÍNEZ MUÑOZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MOISES 
MARTÍNEZ MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
9430083717: 

 
I. CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS ($43.423.585,00) por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de enero de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S representada 
judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como endosataria en 
procuración, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 658 del C.Co. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00048-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO IVAN FRANCISCO SANGAMA VERGARA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma que el despacho considera legal de conformidad con la literalidad del instrumento 
crediticio que se anexa, contentivo en “pagaré” que cumple con las exigencias que 
demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro 
por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra IVAN 
FRANCISCO SANGAMA VERGARA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del 
pagaré No. 1130590821: 
 

I. CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($40.782.368,00), por concepto del capital insoluto contenido en el 
pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 8 de febrero de 2022, fecha 
desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00229-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO  
DEMANDADO JOSÉ DE LA CRUZ ANGULO Y JACKELINE ORTEGA FLOREZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Seria del caso acoger la medida cautelar comunicada mediante oficio J2CM – 2022 – 101 de 
este Juzgado, si no fuera porque revisadas las diligencias surtidas dentro del presente trámite 
se logró evidenciar que no coinciden el nombre del aquí demandante y su documento de 
identidad, en relación con el sujeto sobre el cual pesa la medida cautelar decretada dentro 
del proceso ejecutivo 2015-00296-00 adelantado por Lizardo Vargas, así las cosas, no se 
tomará nota de la cautela ordenada, hasta tanto se aclare el sujeto sobre el cual debe pesar 
dicha medida. Ofíciese por Secretaría.  
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00154-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE EDWIN DE LUQUE CHIVANGANA 

DEMANDADO ROMERO AMIA WILCHES 

DECISIÓN NO TOMA NOTA 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00003-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO JOSÉ SAIN MARTÍNEZ QUIJANO  

DECISIÓN AUTORIZA RETIRO DEMANDAN 
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
En atención a la solicitud que antecede y, revisadas las actuaciones adelantadas dentro de la 
presente ejecución, se advierte que, el demandado no ha sido notificado, así mismo que la 
medida cautelar decretada no fue practicada, razón por la cual resulta procedente 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo reglado en el artículo 92 del 
Código General del Proceso, en consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 
cautelares a que haya lugar, 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43754895a01c78247f7d8b111869d0495ee12cd29dad7f0a9058a0e2b62a3bbd

Documento generado en 22/03/2022 04:15:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

 
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00181-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO JESÚS PANDURO SUAREZ 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por el representante legal de la demandante, se ajusta a lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 
término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega al demandado de los títulos 
valores pagaré No. 48-04699. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia y, una vez cumplido lo anterior, 
archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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